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Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pOsesión del
titulo de· Licenciado en Facultad o del correspOlldiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deseInPefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un .año académico completo o pertenecer o haber ~do
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación otlcial
o reconocido o CUel"Po docente de Grado Medio; los AYUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe. del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como collBeCUencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua-
tro afios y podrá ser prorrogado POf otro periodo de igual du
ración si se cumPlen las condiciones reglamentarias. conforme
a la citada Ley, siendo condición indispenable para esta pró
rroga. hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-opOsición se re--
quieren las condiciones siguientes:

a) ser eSlJ8,fiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
-o) No haber sido separado, med1ante eX~íente disciplina

rio, del servicio del Estado, o de la Administración Local, ni
ha:llaa.-se inhabilitado para el e1eré"icio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni· enfermedad infectocont.'t.
giosa. .Q.l!e le 1nhab1l1te para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
necesar10s para la obtención del título de Licenciado en Fa.

. eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

-f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanc1aa a
jurar acatamiento a los Principios IPunOa.m.entales del Movi.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
gún se preceptúa en el apartado eJ del utleulo treinta y seis
de la-Ley articulada. de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) ,Los aspirantes femeninos, };laber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se h9Jlen exentos de 1M realiZa.
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por dereehos de formación de exped!ente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo tamblén mediante giro
Poota! que prevé el articulo 66 de la Ley d. Prooedimlento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar .parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanc1aa en el Rectorado de laUniver
sldad o en cualqulera de los Centros prevlstoo en el utlculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta di.. háblles. contados a wtir del siguiente al de
la publicaelón de la presente resol~ en en «!loletln Oficlal
del Estado., ma..'l!!estando en 188 mlotnll8, eliprooa y detallada.
mente, que en la fecha de exp1ra.clán del plazo de admlslón
de solicltudes reúnen todas y cada una de 1... condiclones ex!
gldas, acomPllfiándose a aquéllas los recibos lustl1kativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex·
pedlente

8exto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Trib1llllll deberá presentar en el Rectorado de 1.. Uni
-.ldlld y en el plazo de tmnta <!loa, contados a partir de
la fecha de la menclonllda propuesta, los documentos aeredl
tativos de reunir las condiciones y requisito~ exigidos en esta
convoca.toria,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de <!lclembre de llHl9.-P. D .. el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación, Juan Eohev-arria Ga-n
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga..
ei6n. '

ORDEN de 4 de dWiembre de 1969 por la que '"'
convoca conourso-opostct6n- para la provfsión de la
Pla2a de Profesor adjunto de cLlngllistica griega.
vacante en la Facultad de Ftloso!fa y Letras de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta- del Rectorado de la Universidad de_d.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-qpGl61c16n determinado en la.
Ley de 17 de julio de 19«i para 1>1"_ una plaZa de Profesor
adjunto en la _tad de FiIosofla y Letres de la Universldad
ex¡>resada, adscrita a la enaelIanza de cLlnglllstlca grlega>,_do ajustarse el mismo a lo~ en la Qrden mi
_al de 5 de diclemb.... de 1941l<tBolet!n Ollcilll del E..
_ del !lIJ. m_ por las de Ll de urll de 1961 (cBo
letin Oftcilll del E8tlldo> de 13 de _oJ y 24 de enero de 1008
(_ Ofictal del Estado. de 8 de f<llr~o). as! como en

la orden de la Dirección General de Ensefianza Unive:rs1ta11a
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado}> de- 21 de
junio).

Segundo.-Los aspirantes deberan hallarse en pOSeSión <lel
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
EscuelaS Técnicas .Superiores y acreditar haber desempeftado
el cargo de AYUdante de Olases PráCticas por lo menos dura.;¡te
un año académico completo o pertenecer o haber perienecido
durante el mismo tiempo a un Centro de invlestigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AyUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.l0
cuya dirección hayan actuado. como tales.

Tel'cero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la dl.U"aCi6n de eua·
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo. de igual du
ración si se cumplen las concUciones reglamentanas, contorDl;e
a la. citada Ley. siendo condición indispensable para esta P'J"tr
ITogQ hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-<>posieión se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiun años de edad
c) No haber sido separado, mediante ~pediente disciplina:

ric del servicio elel Estado o de la Administración Local, m
hailarse intlab111tado para el ejercicio de funclones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooonta-
giosa. que le inhabUlte para el ejercicio del cargo. .

e) Haber aprobado los ejercicios y cump~o l~s requisitos
necesarios para la obttenc16n del titulo de Lioenciado en Fa
eultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
nm~. .

f) Los aspirantes se comprometerán en sus illStaIlc18$ a
jurar a.catamiento a. los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se~
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo treinta y seis
de la Ley articulada. de Funcionarios.

g) La lleenc1a de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos. . .

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv~o
Social de. la Mujer. salvo que se hallen exentos de las rea11Za~
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas
POI" derechos de formación, de expediente y 75 pesetas por de-
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también medl~te giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedlmlento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso--opo
sic1ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Umver
sldad o en cualquiera de los Centros p....vistos en el utlculo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de trelntadia.'l hábiles, contados a ¡>artir del siguiente al de
la publicación de la. presente resolUCIón en en cBoletin Oflcial
del Estado», manifestando en las mlsm.... expresa y d.?~\~..!:
mente que en" la fecha. de expiración. del plaZo de ;m,.u~~

de solÍcltudes reúnen todas y cada una de las condiclones ~.
gldas, acompafiándose a aquéllas los recibos lustl1l~ativos de
haber &hona<io los derechos de examen y de formacIón de ex·
pediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá p.-ntar en el Rectorado de la Uni
versidad Y en el plazo de treinta <!la.'l. contados a partir d:"
la fecha de la mencionada proPuesta. l06docum~tos acredl·
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigIdos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. pBra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid 4 de diciembre de 1969.-P. D.• el Dll"ector general

de Enseí\anza SUperior e Investigación, Juan Echev-attia Gan·
goiti.

Ilmo. 81', Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción,

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
convoca ~rso-oposicíónpara la provisión de las
plazas de profesores adjuntos que se indican. va·
cantes en la Facultad de Medicina de la Untver·
sida<! de Madrid,

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado <ie la Universidad de
Madrid.

Este 1\finisterio ha resuelto:

pnmero.-Convocar el concurso-oposiCión determinado en la
~y de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
a4,1untos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Med1c1na de la Universidad expresada, debiendo ajustarse. el
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre
de 19(6 (<<BoleUn Olll'!al del Estado. del 19). modificada por las
de 11 de abril de 1961 (<<BoleUn Oficial del Estado> de 13 de
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mayo) y 114 de enero de 1lHl8 (<<Boletln OficIal del Estado> de
8 de febrero), as! como en la Orden de la DIrección General de
EnselI""",, Universitaria de 31 de mayo de 1957" (<<Boletln OfIcial
del Estado. de 21 de JunIo):

1. «Anatonúa descriptiva y topográfica y Técnjca. anatómica»
n.- cátedra).

2. «Anatomía descriptiva y topográfica y Técnica anatómica»
(l.' cátedra).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse eH poses1ÓI1 del
titulo de Licenc1ado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SuPeriores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas pOr lo menos. durante
un afio académico- completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o cuerpo docente de grado medio; los AyudaIites
acompafiarán a S118 instanc1aB un informe del catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como c~cuen
eia de resolver este conCurso-oposiciÓll tendrán la duracIón de
cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de Igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias eonfonne
a. la citada Ley, siendo cond1ción indispensable para esta. pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a. este (.'Oncurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguif'..ntes:

a) Ser espsiíol. .
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del serv1cio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse tnhabllttado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto f1sico ni enfermedad infecto-cont~

giosa qUe le inhab1l1tepara el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos

necesarios para la obtención del titulo de Lieenclado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
NacIonal y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preoeptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funolonarloe,

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando8e trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio so
cia! de la Mujer, salvo que se hallen exentas de. la reaUzación
del miBmo.

1) Abonar en 1& Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de fortna,ción de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo tambIén mediante giro pOStal.
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administnv
Uvo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunO&.

Quj,nto.-QUtenes deseen tomar parte en este concurscroposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centrob previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
trem:ta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu~
blicac1ón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la feeha de exp1ractón del plazo de admisión de solicitu~
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom~
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de fonnación d~ expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formula
das por los Tribunales deberán present~ en el Rectorado ~e la
Universidad y en el plazo de· treinta días, contados a Partir de
la. fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitosexig1dos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 4 de diciembre de l009.-P. D., el Director general

de Ensefhinza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan-
goiti. 1

Ilmo. Sr. Director g€-nf)ral de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
convoca cancurso-.opostción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Historia antigua
Unfversal y de España», vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

IlIpO. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrld,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposiclón determinado en la
Ley ae 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresa4a. adscrita a la. ensetiama de cHtstorla antilua. Univer-

sal Y de España», debiendo ajustarse el mismo a 10 ctispuest?
en la Orden m1n1ster1al de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín OfI
cial del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril
de 1961 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 8 de febrero),
ssi como en la orden de la. Dirección ~neral de Enseñanza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta,..
do» de 21 de junio).

Segundo,-Los asPirantes deberán hallarse en posesión del
titulo, de Ltoenciado en Facultad, o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUPeIiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de AYUdante de clases. práetíeas por lo menos durante IDl
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a·un centro de investigación oficial o
reconocido o Ouerpo docente de grado medio; 108 ~yUdan~
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedratlco baJO
cuya. dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver· este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afias y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual durac1o~

si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la Ci
tada Ley. siendo condiclón jndispensable para esta prórroga ha-
llarse en posesión del titulo de Doctor. "

cuarto,-Para. ser admitido·a este concur~oposici6n se re-
quieren las condie1ones siguientes:

a) Ser. espafíoL
b)Tenercumpl1dos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse lnhab1l1tado para el ejercicio de. funciones públicas.

d, No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le1nhabll1te para el ejercido del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y ewnplido los requisitos
necesarios para la obtencióti del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuPeriores.

!) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias ~ ju
rar acatamiento a. los Principios Fundamentales del MovlImenro
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se pre
ceptúa. en el apartado c) del artíeulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios,

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 8?
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizaclon
del mismo.

l) Abonar en la .Tesorelia de la UniverSidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también med!ante giro .p~stal.
qu prevé el a.rtfcul066 de la Ley de ProcedimIento Admmlstra
tivo. uniéndose a la instancia lOS resguardos oportunos.

Quinto.-Qulenes deseen tomal parte en este concurso-opo
sición presentaráil sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUierá de los· centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Proced1miento Administrativo dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presenteresoluciÓD en el «Boletin Oficial del
Estado» manifestando en las mismas. expresa y detalladamente,
que en fa fecha de expiración del plazo de admisi~.de solicitudes
reúnen todas y cada una de las condiciones eXIgIdas, acompa
fiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto -El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Trlbuñal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha qe
la mencionada propuesta. los documentos acreditativos ~e reumr
las condiciones y requisitos exigidos en estaconvocatoT18.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios -guarde a. V. l. muchos años. .
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-P. D., ei DIrector general

de Enseñanza SuPerior e Investigación, Juan Echevartia Gan
goit1.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación,

ORDEN de 5 de diciembre de 1969 por la que se
convoca coneutso-.oposicíón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Patologia y Clmica
médicas», vacante en la Facultad de Medicina de
la Universtdad de Salamanca_o

Dmo. Sr.: A propuesta del &ectorado d~ la Universidad de
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el·concurso-oposie1ón determmado en ala
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaz~ de Profesor
adjunto en la Facultad de Med1c1na de la Umve!8ldad ex~resa
da, adSCJ'Jta a la ensefíanza de ePato1ogia y Clmica médicas~,
debiendo ajustarse elmlsmo a lo disPlUMo en la Orden ml~


